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RESUMEN 
 
 En este trabajo se realizó el  análisis del proceso de recaudación del 

impuesto sobre publicidad comercial en la Alcaldía del Municipio Maturín del estado 
Monagas.  La investigación es de carácter descriptiva basada en una revisión 
documental y las técnicas de recolección de información utilizadas fueron la 
entrevista no estructurada y revisión documental. En esta investigación se 
caracteriza al impuesto Municipal sobre Publicidad Comercial como un tributo de 
carácter local como fuente de ingreso de los Municipios. El sujeto obligado es la 
empresa o persona natural que realiza la actividad publicitaria previa obtención de 
un permiso, y su monto es el que corresponde a las dimensiones o características 
físicas del medio publicitario. La ordenanza establece una serie de exenciones en el 
pago de este tributo cuando el medio publicitario es utilizado en la difusión de 
información cultural, histórica, o similares. La norma local provee igualmente 
sanciones por las infracciones a su contenido, específicamente, las de multas y 
remoción del medio publicitario. 
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INTRODUCCIÓN  
 

La constante evolución que ha experimentado nuestro país en materia 

tributaria nacional y municipal, ha sido relevante, se toma en consideración 

los avances alcanzados a nivel jurídico, los cuales han sido acogidos por 

algunos municipios de Venezuela. Hoy día y siempre ha sido una necesidad 

para cada una de estas municipalidades, la generación de ingresos propios 

para el cumplimiento de los fines encomendados a través de las leyes 

nacionales. Cada localidad cuenta con un paquete de ordenanzas que si bien 

es cierto, su aplicación genera el cumplimiento de las normas, también es 

cierto que requieren de una constante actualización por ser materia que va a 

la par con el sistema económico y financiero del país. 

 

Existe una clasificación de los tributos, que son las tasas, 

contribuciones e impuestos y de igual modo existe una división en la 

potestad tributaria de acuerdo a la competencia que tenga la Nación, los 

Estados y los Municipios. A la Nación le corresponden Impuestos como el 

Impuesto sobre la Renta (ISLR), el Impuesto al Valor Agregado (IVA), entre 

otros, a los Estados los Impuestos Mineros y todos aquellos que estén 

referidos a su rama tributaria;  y a los Municipios le competen una diversidad 

de Impuestos como sobre actividades económicas, sobre los Inmuebles 

Urbanos, sobre Vehículos y los demás que le atribuya la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela, dentro de sus estatutos. 

 

En la Constitución Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, 

publicada en Gaceta Oficial del 20 de Diciembre de 1999, donde se 

establece que la potestad tributaria que corresponde a los Municipio es 

distinta y autónoma de las potestades reguladas por ella y por las leyes que 

atribuyan competencias al poder nacional o estadal. Contemplado como 
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impuestos propios del Municipio las tasas por el uso de sus bienes o 

servicios, las tasas administrativas por licencias o autorizaciones, los 

impuestos sobre actividades económicas de industria, comercio, servicios o 

de índole similar, impuestos sobre inmuebles urbanos, vehículos, 

espectáculos públicos, juegos y apuestas ilícitas, propaganda y publicidad 

comercial.  

 

Esta actividad se encuentra igualmente contenida en los dispositivos 

técnico legales de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, publicada en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 38.204 de fecha 

8 de Junio del 2.005 que establece el impuesto sobre propaganda y 

publicidad comercial grava todo aviso, anuncio o imagen que con fines 

publicitarios sea exhibido, proyectado o instalado en bienes del dominio 

público municipal o en inmuebles de propiedad privada siempre que sean 

visibles por el público, o que sea repartido de manera impresa en la vía 

pública o se traslade mediante vehículo bien sea anuncio o imagen dirigido a 

llamar la atención del público hacia un producto, persona o actividad 

específica, con fines comerciales dentro de la respectiva jurisdicción 

municipal.  

 

La Ordenanza de Impuesto sobre Propaganda y Publicidad Comercial 

del Municipio Maturín, regula en su texto normativo dos grandes materias 

que son competencia de los Municipios por mandato constitucional y legal, 

como son las referidas a la Propaganda y Publicidad con fines fiscales, y su 

vinculación con el régimen urbano aplicable, Ambiente, Ornato y Arquitectura 

Civil.  

 

En lo referido al régimen urbano aplicable a la instalación, exhibición y 

distribución de la Propaganda y Publicidad, la Ordenanza establece ciertas 
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prohibiciones en atención a la ubicación de los espacios, y la importancia que 

las mismas representan para el urbanismo, ambiente, seguridad, tránsito, 

ornato y arquitectura civil del Municipio Maturín.  

 

En el presente trabajo de investigación se analizó el procedimiento 

establecido en la ordenanza del impuesto a la publicidad comercial para  su 

determinación y proceso de recaudación, del Municipio Maturín. 

 

Para la realización de este análisis se estructuró la investigación de la 

siguiente manera: 

 

Parte I, El Problemas y sus Generalidades donde se plantea el 

problema a investigar, luego los objetivos, tanto general como específicos de 

la investigación y la justificación e importancia de la investigación. 

 

Parte II, Aspectos Teóricos, donde se citan los antecedentes de la 

investigación, seguida las bases teóricas en donde se explica el Sistema 

Tributario Venezolano, el Régimen tributario de los Municipios, los Impuestos 

Municipales, Ingresos tributarios Municipales, el Impuesto sobre la publicidad 

comercial, sus características, el hecho imponible, los elementos que lo 

integran, las bases imponibles, el hecho imponible, los sujetos pasivos, la 

base imponible de este impuesto. 

 

Parte III, Aspectos Metodológicos, se especifica primordialmente el 

diseño de investigación, tipo y nivel, la población, las técnicas que se 

aplicaron en la recolección de los datos, la forma en que se  analizaron  y los 

recursos que se utilizaron en el desarrollo del estudio. 

 

Parte IV,  Se presentaron las conclusiones y recomendaciones. 
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PARTE I 
EL PROBLEMA Y SUS GENERALIDADES 

1.1 PLANTEAMIENTO Y DELIMITACIÓN DEL PROBLEMA 
 

En los países, la recaudación de impuestos ha sido uno de los 

principales ingresos económicos de los mismos, ya sea para retribuírselos al 

colectivo en general o para aumentar su patrimonio nacional, con la finalidad 

de proporcionar una óptima calidad de vida; siendo los impuestos 

obligaciones tributarias que se cancelan al Fisco Nacional o a la Hacienda 

Municipal. 

 

La publicidad existe a nivel mundial desde los orígenes de la civilización 

y el comercio. Desde que hay productos para comercializar y ha habido la 

necesidad de comunicar la existencia de los mismos; la forma más común de 

dar publicidad era la expresión oral. 

 

En vista de la excesiva publicidad, las sociedades se han visto en la 

tarea de reglamentar este método de anuncio de productos para la venta. 

Creando normas para su funcionamiento y también estipulando alícuotas 

para poder poner a la vista de todos, el anuncio según sea su tipo, llámase 

valla, cartel, propaganda, entre otros, dependiendo también del medio por 

donde su publique el anuncio. 

 

En Venezuela, a lo largo de la historia, se produjo una evolución en la 

economía, el comercio y las ventas donde se apreciaron productos nuevos, 

hasta recursos para llamar la atención, convencer a compradores y 

agradecer el mantenimiento de las relaciones comerciales, pero el elemento 

definitorio de la publicidad; al menos en términos contemporáneos, es el uso 
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de los medios de comunicación social masivos, primero fue en los medios 

impresos, que progresivamente alcanzó su frecuencia de área a través de la 

forma diferenciada del aviso, para evitar la confusión con la parte informativa 

o de opinión de la publicación. En el conocimiento de la importancia que 

tiene la publicidad comercial, se implementa el cobro de la misma a través de 

impuesto, bajo las especificaciones que ella presenta, siendo actualmente 

uno de los impuestos ordinarios municipales que ocupa un nivel de jerarquía 

muy bajo. 

 

En el Municipio Maturín, la publicidad, es un rubro que toda empresa, 

comercial o industrial, necesita tocar para dar a conocer a terceros la 

existencia de las mismas, además de promocionar sus productos y servicios. 

 

Es por ello que bajo la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, 

establece en su artículo 202:  

 

El impuesto sobre propaganda y publicidad comercial grava todo 
aviso, anuncio o imagen que con fines publicitarios sea exhibido, 
proyectado o instalado en bienes del dominio público municipal o en 
inmuebles de propiedad privada siempre que sean visibles por el 
público, o que sea repartido de manera impresa en la vía pública o 
se traslade mediante vehículo, dentro de la respectiva jurisdicción 
municipal. (p. 57). 

   

La Ley Orgánica del Poder Público Municipal es la segunda ley que rige 

este método, además de la Ordenanza del Municipio. Por lo tanto, ha de 

destacarse la importancia que tiene el cobro de este impuesto dentro del 

marco del presupuesto anual del Municipio. 

 

Ahora bien, según palabras del jefe del departamento de publicidad 

comercial de la Hacienda Municipal en la ciudad de Maturín del Municipio de 
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mismo nombre, se presenta la existencia de una baja recaudación del 

impuesto, mostrándose diferencias entre la estimación de ingresos de un 

periodo determinado contra la recaudación final, ya sean por causas de 

deficiencia en la aplicación de los controles fiscales de la Hacienda 

Municipal, por falta de información de cambios de denominación de tributo 

por entes gubernamentales, o por dar mayor atención e importancia los 

procedimientos y políticas de recaudación de otros impuestos, llegando a 

subestimarse el tributo, el cual puede a llegar a mantener un equilibrio 

económico con el impuesto de Actividades Comerciales, industriales o de 

índole similar, teniendo igual grado recaudador de ingreso o ser la primera 

fuente generadora de ingresos económicos, y esto permitiría al Municipio 

contar con recursos económicos anteriormente presupuestados y utilizarlos 

en gastos para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y de su 

bienestar social en un tiempo a mediano plazo. 

 

Esta situación trae como consecuencia que se evada el impuesto, por 

tanto no se aplican las sanciones estipuladas en la ordenanza sobre 

Publicidad Comercial, además de no alcanzar las cifras estimadas del 

Municipio. De continuar con la realidad antes mencionada, no se llegaría a 

sincerar o a mejorar la recaudación del Tributo Sobre la Publicidad 

Comercial, lo que ocasionaría al Municipio, déficit en los ingresos 

económicos de la Administración Pública Municipal, incumpliendo con las 

obligaciones que esta contrae con los contribuyentes y demás ciudadanos 

que hacen vida dentro del Municipio Maturín. 

 

Por último, se plantean unas interrogantes que ayudaron al desarrollo 

del tema y dan a conocer las posibles soluciones al respecto: 
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¿Cuáles son los tipos de publicidad que establece la Ordenanza sobre 

impuesto de publicidad comercial? 

 

¿Cómo es el proceso de recaudación del impuesto sobre publicidad 

comercial? 

 

¿Cuáles son las fortalezas y limitaciones del proceso de recaudación 

impuesto sobre publicidad comercial? 

 

¿Cuáles son los niveles de recaudación del impuesto sobre publicidad 

comercial en el Municipios Maturín? 

 

1.2 OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 
 
1.2.1 Objetivo General 
 
Analizar el proceso de recaudación del impuesto sobre publicidad 

comercial en la Alcaldía del Municipio Maturín del Estado Monagas 

 

1.2.2 Objetivos Específicos 
 

• Identificar los tipos de publicidad que establece la Ordenanza sobre 

impuesto de publicidad comercial. 

• Describir el proceso de recaudación del impuesto sobre publicidad 

comercial. 

• Establecer las fortalezas y limitaciones del proceso de recaudación 

impuesto sobre publicidad comercial. 



8 
 

 

• Determinar los niveles de recaudación del impuesto sobre publicidad 

comercial en el Municipio Maturín durante primer trimestre del año 

2012. 

 

1.3 JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA DE LA INVESTIGACIÓN 
 

El desarrollo de todo Municipio, depende de los ingresos que percibe a 

través de la recaudación de los Impuestos Municipales como del impuesto a 

la publicidad comercial del Municipio Maturín, las cuales tienen la 

obligatoriedad de cumplir con los mismos y para ello deben tener 

conocimientos de las diferentes leyes y ordenanzas que regulan estos 

tributos. 

 

El fortalecimiento de las estructuras locales depende en alto grado de la 

forma como se administran los impuestos, refiriéndonos específicamente a 

las técnicas de liquidación y recaudación; los mecanismos de exención y 

exoneración, aplicados de tal manera que atraigan inversiones favorables a 

la economía del Municipio. La regla de este tributo local debe girar en torno a 

un marco normativo adecuado a la realidad del Municipio Maturín; a la 

combinación de estrategias tendientes a la actualización de la base del 

tributo y a la modernización de la administración del recaudo. 

 

Desde el punto de vista académico resulta importante debido a que la 

investigación pone de manifiesto el interés de las instituciones académicas 

por el estudio de las ordenanzas, su aplicación y el proceso de recaudación 

de las mismas; para que el colectivo posea información veraz de los 

procesos, procedimientos de recaudación del impuesto y su implicación 

económica para el municipio en su presupuesto municipal y se revierta en la 
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sana, efectiva y eficaz retribución al pueblo en obras de beneficio local dentro 

del municipio. 

 

Así mismo es importante porque puede promover métodos más 

efectivos y acordes con las nuevas tecnologías mediante una recaudación 

efectiva del producto de la ordenanza, también es importante porque 

permitirá el establecimiento de bases de datos consistentes y reales de los 

contribuyentes por este impuesto al municipio. Además permite conocer el 

ámbito de aplicación sus obligaciones y sanciones por falta de cumplimiento 

de la ordenanza sobre publicidad comercial. 

 

La importancia de esta investigación además radica en que todas 

personas naturales o jurídicas tengan conocimientos sobre las Ordenanzas 

que están referidas a los Impuestos sobre publicidad comercial; así como a 

los demás impuestos del municipio. De igual modo podrán saber las 

diferentes sanciones que la ley aplica cuando ocurre algún incumplimiento en 

cuanto al pago de los Impuestos Municipales. 

 

 



 

10 
 

PARTE II 
ASPECTOS TEÓRICOS 

 
2.1 BASES TEÓRICAS 
 

2.1.1 Municipios y La Potestad Tributaria 
 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 168° de la Constitución 

de la República Bolivariana de Venezuela “Los Municipios constituyen la 

unidad política primaria y autónoma dentro de la organización nacional....”, 

de allí pues,  surge esa característica, atribuible a los municipios  referida a la 

potestad tributaria, específicamente, la autonomía. Dicha autonomía, según 

Ruiz  “la facultad y aptitud que tiene toda persona jurídica o ente público 

territorial para administrarse y gobernarse a sí mismo dentro de su 

competencia y cumpliendo fines públicos específicos haciendo uso para ello 

de normas y órganos de gobierno propios”  

 

El término de  autonomía también es expreso  en el artículo 3° de la Ley 

Orgánica de  Régimen Municipal y en efecto,  aún cuando el Municipio,  es el 

ente más pequeño territorialmente hablando, el mismo;  constituye el estrato 

más importante de la división político-territorial, dotado de autonomía, 

personalidad jurídica y poseedor de  competencias propias y fuentes 

generadoras de recursos para el financiamiento de la organización y 

mantenimiento de los servicios públicos destinados a la satisfacción de las 

necesidades y aspiraciones del colectivo municipal. 

 

Cabe destacar el grado de importancia  del Municipio, por cuanto  es  

en los niveles  del gobierno local, donde mejor se perciben las necesidades y 

problemas de sus habitantes y por ende, es de allí,  donde con mayor 
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eficiencia se pueden desarrollar las acciones tendientes a resolver  los 

problemas de quienes lo habitan utilizando los recursos económicos del 

mismo de la mejor manera posible.   

 

Siguiendo este mismo orden de ideas, es el poder constituyente quien 

les otorga a  los gobiernos municipales su propia esfera de acción, pudiendo 

obtener recursos económicos, entre otros,  a través de   “la creación, 

recaudación e inversión de sus ingresos”, expreso de la Constitución 

Nacional de la República Bolivariana de Venezuela en su artículo 168°. Tal 

enunciado establece los límites y alcance  de la competencia municipal del 

gobierno local  y la administración de los intereses peculiares de la entidad, 

particularmente cuando tenga relación con sus bienes e ingresos y con las 

materias propias  de la vida local.  

 

2.1.2 Impuestos Municipales 
 

El Impuesto según Villegas es “una prestación obligatoria, comúnmente 

en dinero, que el Estado exige en virtud  de su poder de imperio sobre la 

base de la capacidad contributiva, en virtud de una Ley, con el objeto de los 

gastos que le demanda el cumplimiento de sus fines”. 

 

A los efectos del término de  “prestación comúnmente en dinero” se 

contempla en la Legislación Nacional, que tal prestación no podrá pagarse 

mediante servicio personal, así como, al mencionar “en ejercicio de su poder 

de imperio” se contempla la facultad de coacción que se le proporciona al 

Estado para exigir su pago, siempre y cuando lo establezca una ley.  
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Los Impuestos Municipales son desarrollados por los propios Municipios 

en sus Ordenanzas, no pudiendo el poder nacional intervenir en estas 

regulaciones tributarias locales. 

 

A tal efecto los Municipios deben generar recursos económicos que le 

permitan asumir efectivamente la prestación de los servicios públicos 

encomendados, ya que los mismos no pueden ser atendidos  por el Poder 

Central, es por ello,  que los  Municipios ejercen competencias que les han 

sido atribuidas en las leyes como garantía del ejercicio de una Autonomía 

Municipal. 

 

En este sentido cabe destacar que los ingresos municipales están 

consagrados en el artículo 179° de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela (1.999) entre los cuales menciona “.... el Impuesto 

a las Actividades Económicas, de Industrias, Comercios, Servicios o de 

Índole Similar (anteriormente Patente de Industria y Comercio) y Vehículos, 

los Impuestos sobre Inmuebles Urbanos, Espectáculos Públicos, Juegos y 

Apuestas Lícitas y Propaganda y Publicidad Comercial.”, los mismos son de  

entera autonomía del Municipio, en sus respectivas Ordenanzas con 

limitaciones prevista por la Constitución, las Leyes Orgánicas Nacionales y 

por las disposiciones legales que en conformidad con aquellas dicten los 

Estados. 

 

2.1.3 Administración Tributaria Municipal 
 

De acuerdo  a lo establecido en el artículo  3°  de la Ley Orgánica del 

Poder Público Municipal (L.O.P.P.M.),  los Municipios son personas jurídicas 

de derecho público cuya organización tiene como finalidad  el eficaz gobierno 

y administración de los intereses propios de la entidad. 
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Es importante señalar,  que de acuerdo a lo mencionado  en el párrafo 

anterior, los gobiernos locales tienen la facultad de  administrar 

exclusivamente los ingresos que a tal efecto son de carácter expreso en la 

Constitución Nacional, así como también; deben  tomar en cuenta las 

limitaciones establecidas en tal precepto en su artículo no. 183 donde queda 

reflejado el alcance de los Municipios a la hora de buscar otras fuentes de 

ingreso para autofinanciarse. 

 

En este mismo orden de ideas, cabe resaltar;  la importancia de la 

Administración Tributaria Municipal, por cuanto básicamente su objetivo 

principal está orientado al logro del cumplimiento voluntario de las 

obligaciones  tributarias tanto de los contribuyentes como de los 

responsables de una manera eficiente y eficaz, a través de una adecuada 

red de información, con una tecnología lógicamente avanzada o adecuada  y 

un recurso humano técnicamente preparado, capaz de  enfrentar cualquier 

situación  de evasión fiscal, implementando medidas de control y fiscalización 

en los contribuyentes. 

 

2.1.4 Modernización de la Gestión Tributaria del Municipio 
 

En virtud de la situación presentada en la Venezuela actual, la cual, por 

mucho tiempo estuvo marcada por los ingresos generados  por el boom 

petrolero en detrimento de una eficiente administración impositiva y de una 

cultura tributaria de la ciudadanía, el Estado venezolano  a fin de llevar a 

cabo una reforma tributaria, que rompa con ese esquema rentístico del 

mismo, ha promovido importantes reformas entre las cuales se destacan : la 

elección de los Gobernadores, la transferencia de competencia del Poder 

Público Nacional al de los Estados  por la vía del proceso de 
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descentralización; la elección uninominal de Alcaldes y Concejales, entre 

otros. 

 

El ámbito municipal no escapa de tales transformaciones con el objeto 

de emprender  una generación de recursos económicos que le permitan 

asumir con eficiencia la prestación de los servicios públicos que no pueden 

ser atendidos por el Gobierno Nacional. En tal sentido,  al Municipio se le  ha 

otorgado competencia tributaria  atribuida por la Constitución y las Leyes 

como una garantía del ejercicio de una verdadera Autonomía Municipal. 

 

Cuando nos referimos a modernizar la gestión tributaria municipal,  nos 

estamos refiriendo a que hay que garantizar la suficiencia financiera para  

hacer efectiva la autonomía municipal, lo cual se puede conseguir, no 

demandando  una participación solidaria de los tributos del Estado, sino 

también optimizando la gestión de los ingresos municipales procedentes de 

los tributos propios. 

 

Cabe destacar que tal modernización conlleva a mejorar el grado de 

cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias de los contribuyentes, 

el cual, por lo general;  exige más facilidad, agilidad administrativa y mayor 

proximidad de la Administración al mismo.  De allí se desprende que la 

simplificación de los tributos y sus modos recaudación, la mejora en las 

relaciones del contribuyente con la Administración; así como, la implantación 

de puntos de atención al usuario, y el uso de una tecnología  más 

innovadora, son actuaciones necesarias para el logro de una gestión 

tributaria eficaz y moderna. 
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2.1.5 Impuesto Sobre Propaganda o Publicidad Comercial 
 

Uno de los ingresos públicos ordinarios  más importantes con que 

cuenta el Municipio Maturín conjuntamente con los Impuestos de Patente de 

Industria y Comercio y Patente de Vehículos es el Impuesto de Propaganda y 

Publicidad Comercial, a través del cual, se grava toda publicidad que sea 

instalada, transmitida, exhibida o distribuida en la jurisdicción del Municipio 

que se trate. En tal caso toda persona que natural o jurídica que  realice, 

promueva  cualquier tipo de publicidad por su cuenta o a nombre de terceros  

se constituye automáticamente en contribuyente de este impuesto. 
 

El Impuesto sobre Propaganda Comercial tiene como  finalidad  

disciplinar los medios y formas de propaganda, y la intención rentística que 

asocia dicha actividad con el funcionamiento del mercado y la distribución 

bienes y servicios. Es un tributo eminentemente local, de carácter indirecto, 

porque no toma para su determinación exteriorizaciones directas de 

capacidad contributiva, sino que toma para su nación una manifestación 

indirecta, tal como es la actividad publicitaria comercial que realizan los 

eventuales sujetos pasivos en un determinado Municipio. Es también un 

impuesto real, porque no toma en cuenta la capacidad contributiva global o 

general del sujeto obligado sino una manifestación objetiva de riqueza, 

prescindiendo de consideraciones personales. 

 

En tal sentido se entiende por Publicidad Comercial  “todo anuncio o 

mensaje difundido por cualquier medio de comunicación  destinado a dar a 

conocer, promover o divulgar  productos, servicios, empresas o 

establecimientos mercantiles con la finalidad de atraer, de manera directa o 

indirecta a consumidores, usuarios o compradores de los mismos.” 
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Propaganda: Todo Mensaje, ya sea gráfico, sonoro o proyectado 

luminosamente o de cualquier otra naturaleza que persiga informar, 

promover o captar la atención directa, indirecta o subliminal de la sociedad, 

con el fin de transmitir el contenido ideológico social del ente institucional 

emisor del mensaje. 

 

Medios publicitarios: todos aquellos elementos usados por un 

publicista para difundir, dar a conocer, promover o informar sobre productos, 

espectáculos, servicios o empresas.  

 

Publicitas: toda persona natural o jurídica cuya actividad económica 

sea la de realizar, promover o ejecutar publicidad comercial. 

 
2.1.6 Hecho Imponible 

 
El presupuesto de hecho que marca el inicio de la relación jurídico 

tributaria en el Impuesto a la Propaganda  y Publicidad Comercial  es la 

actividad publicitaria. 

 

En el caso que nos compete   queda tipificado en el  artículo no. 2  de la 

Ordenanza de Propaganda y Publicidad Comercial del Municipio Maturín que 

el hecho generador de este impuesto lo constituye  “la realización o ejecución 

de publicidad comercial por cualquiera de los medios previstos en la presente 

Ordenanza... “. 

 

A tal efecto cabe destacar que dicha Ordenanza define los diferentes 

medios o vías a través de las cuales se desarrollan la propaganda comercial, 

entre los cuales  se puede mencionar: la publicidad en folletos, en bonos, 
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billetes, cupones, en carteles, anuncios, murales, anuncios luminosos, vallas, 

entre otros. 

 

2.1.7 Base Imponible 
 

Con respecto a la medición del hecho  generador del Impuesto a la 

Propaganda y Publicidad Comercial la Ordenanza del Municipio Maturín 

establece de acuerdo al tipo de publicidad distintas magnitudes o parámetros 

de medición, entre los cuales se puede mencionar: unidades, metros 

cuadrados, duración, entre otros. Es decir; que siempre va a depender del 

medio publicitario del que se trate. 

 

2.1.8 Sujetos 
 

Quedan sometidos al cumplimiento de las disposiciones previstas en 

esta ordenanza los siguientes sujetos: 

 

Sujeto activo 

 

La administración tributaria municipal, quien deberá exigir a los agentes 

de percepción el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

 

Sujetos Pasivos 

 

Está representado por todas aquellas personas naturales o jurídicas 

que realice, trasmita, distribuya u ordene la realización, tramitación, 

distribución y/o exhibición  de cualquier tipo de  publicidad comercial 

señalada en la presente Ordenanza. 
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Así mismo se constituye como responsable solidario ante el Fisco 

nacional toda aquella persona que realice actividad publicitaria a nombre de 

terceros y por ende responsable del pago de los impuestos, sus accesorios y 

multas prevista en la presente Ordenanza. 

 
2.1.9 Alícuotas 
 

La alícuota o tasa aplicable depende del  tamaño, tiempo y  tipo de 

publicidad, la misma es fijada en cantidades fijas diarias, mensuales o 

anuales según sea el caso. Cada Ordenanza Municipal utiliza un criterio 

propio para establecer las tarifas, las cuales están vinculadas  a la naturaleza 

del medio publicitario y  a la ubicación (sitios cerrados o en la vía pública). 

 

En caso de la ordenanza del municipio Maturín son alícuotas fijas según 

tabulador: 
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Fuente Alcaldía del municipio de Maturín en su ordenanza de publicidad 

comercial. 

Cuadro 1 Tabulador de Publicidad y Propaganda Comercial (Julio 2012). 
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2.2 DESARROLLO DE LOS OBJETIVOS 
 

2.2.1 Tipos de Publicidad 
 

• Publicidad en folletos y hojas impresas 
 

En caso de publicidad realizada a través de folletos, almanaques, 

mapas, hojas volantes, tarjetas guías, anuarios, agendas y cualquier otra 

edición de circulación adicional, cada ejemplar deberá llevar su 

correspondiente pie de imprenta, con indicación del número total de 

ejemplares impresos. 

 

Los folletos y demás publicaciones de circulación ocasional, como los 

almanaques, mapas, guías, anuarios, volantes, agendas y similares que 

contengan publicidad comercial y se ofrezcan al público, en forma gratuita o. 

a la venta, bajo cualquier modalidad de presentación y suministro al público, 

pagarán UNA UNIDAD TRIBUTARIA. (1 UT.) Por cada mil ejemplares o 

fracción y deberá llevar el sello del Departamento de Publicidad Comercial. 

 

• Publicidad en bonos billetes o cupones 
 

Toda publicidad por medio de bonos, cupones, etiquetas, tapas u otros 

medios similares, denominados bonos promocionales, destinados a ser 

canjeados al público por objetos de valor, requerirán en cada caso de la 

autorización de la Dirección de Administración Tributaria Municipal, quien 

fijará las condiciones a que debe sujetarse la publicidad. 
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La publicidad colocada en los ticket de estacionamientos, además de 

los boletos de espectáculos públicos, cajas de fósforos, calcomanías, 

papeles autoadhesivos u otros similares o de cualquier otra categoría, 

pagarán por cada producto o servicio anunciado, un impuesto de MEDIA 

UNIDAD TRIBUTARIA por cada mil ejemplares o fracción de estos. 

 

La publicidad comercial realizada mediante bonos, cupones, etiquetas, 

tapas u otros medios o creatividades; destinados a ser canjeados por objetos 

de valor o cualquier otro material promocional, requerirán en cada caso, la 

autorización de la Dirección de Administración Tributaria Municipal y pagaran 

un impuesto de MEDIA UNIDAD TRIBUTARIA por cada mil ejemplares o 

fracción.  

 

• Publicidad en balanzas, máquinas registradoras y expendedoras 
 

El responsable de las balanzas, máquinas expendedoras de bebidas, o 

máquinas controladoras de estacionamiento y cualquier aparato automático 

que exhiba publicidad comercial, deberá pagar anualmente por cada 

máquina, la cantidad de CUATRO UNIDADES TRIBUTARIAS (4 UT.).  
 

• Publicidad en marquesinas, toldos y sombrillas 

 

El responsable de cada marquesina, stands, toldo o sombrilla ubicados 

en sitios abiertos al público, que se utilicen para los fines que regula esta 

Ordenanza, pagará UNA UNIDAD TRIBUTARIA (1 U.T.) semanal, por metro 

cuadrado o fracción.  
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La instalación eventual de toldos, stands, exhibiciones o similares, con 

fines promocionales, causará un impuesto equivalente a DOS UNIDADES 

TRIBUTARIAS (2 U.T.) por cada cinco (5) días de exhibición o fracción 

menor.  

 

Cuando la marquesina, toldos o sombrilla de carácter permanente, 

identifique sólo y únicamente al local comercial, y se ubique frente o sobre 

éste, pagarán un impuesto de UNA UNIDAD TRIBUTARIA (1 U.T.) por cada 

cinco (5) días de exhibición o fracción menor.  

 

• Publicidad en carteles y otros anuncios 
 

Toda publicidad en forma de cartel, aviso impreso, o formado por 

materiales que representen letras, objetos, símbolos o signos destinados a 

permanecer a la vista del público, pagarán la cantidad de UNA UNIDAD 

TRIBUTARIA (1 U.T.) por metro cuadrado o fracción por año. 

 

Queda establecido como monto mínimo para el pago del Impuesto 

Municipal de Publicidad Comercial la cantidad de Cuatro Unidades 

Tributarias (4 U.T.) Anual, Cuando se trate de cartel, aviso impreso o 

anuncio, ubicado en o sobre la fachada de un local o establecimiento 

comercial, cuyas medidas estén comprendidas en el siguiente rango entre 

0,25 Mt2 hasta 4 Mt2, en caso contrario pagara la cantidad de UNA UNIDAD 

TRIBUTARIA (1 U.T.) por metro cuadrado o fracción por año.  
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• Publicidad en anuncios luminosos diversos 
 
Los carteles, vallas o cualquier tipo de anuncio cuyo texto estuviere 

formado por bombillos o tubos luminosos o en casos similares, pagarán el 

veinticinco por ciento (25%) más del impuesto asignado al medio.  

 

Las pizarras eléctricas o electrónicas distintas a las vallas, accionadas 

por control automático, manual, o programadas bajo Cualquier otro 

mecanismo destinadas a publicidad, pagarán por metro cuadrado o fracción 

por aviso la cantidad de DOS UNIDADES TRIBUTARIAS (2 U.T.) por año.  

 

• Publicidad a través de aparatos proyectores y similares 
 

La publicidad comercial que se efectúe por medio de proyecciones de 

anuncios fijos o cambiables, así como la utilización de monitores o similares, 

pagarán la cantidad de DOS UNIDADES TRIBUTARIAS (2 U.T.), anuales por 

unidad de proyectores, monitores y similares.  

 
Por la proyección de publicidad comercial en la pantalla de salas de 

cine se pagará la cantidad del SIETE POR CIENTO (7%) sobre el monto 

correspondiente de facturación de las empresas de publicidad 

cinematográficas por la exhibición de comerciales en jurisdicción de este 

municipio. Las agencias de publicidad cinematográficas deberán pagar el 

tributo causado en forma trimestre 
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• Publicidad en vehículos y otros medios ambulantes 
 

La publicidad pintada, colocada, instalada o exhibida por cualquier 

medio de transporte público o de carga y similares, pagarán por metro 

cuadrado o fracción por motivo publicitario la cantidad de UNA UNIDAD 

TRIBUTARIA (U.T.) por año.  

 

Los carteles, anuncios y similares colocados bajo cualquier medio en el 

interior de los vehículos destinados al servicio de transporte de pasajeros 

pagarán por metro cuadrado o fracción por motivo publicitario la cantidad de 

MEDIA UNIDAD TRIBUTARIA (0,5 U.T.) Por año.  
 

Los carteles, anuncios y similar colocado bajo cualquier medio en el 

exterior de los vehículos de carga y reparto, incluso bicicleta, motocicletas y 

similares pagarán por metro cuadrado o fracción por motivo publicitario, la 

cantidad de UNA UNIDAD TRIBUTARIA (1 U.T.) por año. 

 

• Publicidad en aceras 
 

Todos los medios publicitarios que presten servicios a la comunidad, 

instalados en las aceras, pagarán por metro cuadrado o fracción, la cantidad 

de DOS UNIDADES TRIBUTARIAS (2 U.T.) anualmente. 

 

• Publicidad en plazas, parques, y paseos peatonales: 
 

La publicidad en las plazas, plazoletas y parques infantiles, cancelarán 

a la Municipalidad lo correspondiente al medio publicitario, sin recargo 

alguno, en razón que las empresas publicitarias mantengan estas áreas, en 
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aras de la preservación del ambiente. En el mismo orden, la publicidad 

comercial en los parques sectoriales, pagarán solo lo que le corresponde 

cancelar por el medio publicitario utilizado, de acuerdo a la presente 

ordenanza 

 

Publicidad por medios de vallas 
 

La publicidad comercial exhibida a través de vallas, con estructura 

propia sobre el suelo o en edificaciones, pagara la cantidad de UNA UNIDAD 

TRIBUTARIA (1 U.T) por metro cuadrado o fracción y por año. 
 

• Publicidad en kioscos 
 
La publicidad que se coloque en kioscos ubicados en espacios públicos 

pagará la cantidad de DOS UNIDADES TRIBUTARIAS (1 U.T.) por año y por 

metro cuadrado o fracción. 

 

• Publicidad mediante altavoces internos 
 

Cuando en un establecimiento se difundan mensajes publicitarios 

dentro del local, mediante altavoces, se pagará la cantidad de UNA UNIDAD 

TRIBUTARIA (1 U.T.) por día de exhibición. 

 

• Publicidad mediante globos dirigibles o similares 
 

Toda aquella publicidad que se efectúe a través de aviones, dirigibles, 

globos inflables, helicópteros y similares, pagarán la cantidad de DOS 

UNIDADES TRIBUTARIAS (2 U.T.) por día y por metro cuadrado o fracción. 
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Los globos o inflables fijos cancelarán CUATRO UNIDADES TRIBUTARIAS 

(4 U.T.) por metro cuadrado o fracción y por cada cinco (5) días de exhibición 

o fracción menor.  

 

• Publicidad por otros medios 
 

La publicidad comercial ocasional que se realice a través de pendones, 

pancartas, banderines, banderolas, banderas y similares debe ser autorizada 

por la Dirección de Administración Tributaria Municipal y pagarán un tributo 

de UNA UNIDAD TRIBUTARIA (1 U.T.) Por metro cuadrado y por cada cinco 

(5) días de exhibición o fracción menor.  

 

La publicidad en prendas de vestir, artículos u objetos diversos tales 

como sombreros, delantales, franelas, camisas bragas, bolsos, carteras, 

sombrillas, pelotas, lapiceros, Llaveros, destapadores, porta-vasos, 

servilletas, porta-servilletas, removedores, encendedores y similares, pagará 

por motivo publicitario la cantidad de MEDIA UNIDAD TRIBUTARIA por cada 

cien (100) unidades o fracción.  

 

La publicidad que se realice a través de afiches, habladores, 

resaltadores y similares, para promocionar productos, servicios o empresas, 

pagarán un impuesto de UNA UNIDAD TRIBUTARIA (1 U.T.) por cada mil 

ejemplares o por fracción y solo podrán ser instalados, o exhibidos, en los 

locales comerciales previa autorización por escrito de los mismos.  
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2.2.1.1 Exenciones 
 

Están exentos del pago de los impuestos a que se refiere esta 

Ordenanza:  

 

1. Los anuncios fijos de personas naturales indicativos de su profesión, 

arte y oficio, siempre que solo indiquen el nombre, profesión, arte, oficio 

o especialidad y dirección, que estén colocados en el inmueble en la 

cual la ejercen y no excedan de un metro cuadrado (1,00 me). 

2. Los carteles, anuncios y demás publicaciones de ofertas o demandas 

de trabajo, referidos exclusivamente a este fin.  

3. Las marcas de fábricas comúnmente usadas en los vehículos 

automotores, como también los distintivos del concesionario.  

4. Las inscripciones de autores, fabricantes y fundidores de monumentos, 

pedestales, lápidas, cruces mortuorias, alegorías y figuras religiosas, 

artísticas o decorativas, siempre que la superficie utilizada para tal fin 

no exceda de doscientos centímetros cuadrados (200 cm2).  

5. Las placas indicadoras de los profesionales participantes en 

edificaciones o autores de otro tipo de obras, siempre que ocupen una 

superficie no mayor de cincuenta centímetros cuadrados (50 cm2).  

6. Los letreros que solo indiquen la firma, razón social, denominación 

comercial o los ramos de una oficina, empresa o negocio cuando hayan 

sido esculpidos, pintados, o colocados en planos sobre la fachada del 

edificio que se encuentren situados en el negocio, oficina o empresa y 

siempre que su superficie no exceda de un metro cuadrado (1,00 m2), 

debiendo en todo caso cumplir con todos los requisitos previstos en la 

presente Ordenanza.  
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7. La publicidad sobre prevención de accidentes o de consumo de drogas 

y otras sustancias nocivas a la salud.  

8. Las destinadas a las campañas de la salud y prevención de la 

enfermedad.  

9. Todas aquellas campañas y mensajes publicitarios referentes a la 

protección del ambiente, que estén dentro de los límites del metraje 

normativo, el cual es de un metro cuadrado (1,00 mt2).  

2.2.1.2 Exoneraciones 
 
El Concejo Municipal podrá autorizar al Alcalde para exonerar del 

impuesto a que se refiere esta Ordenanza en los siguientes casos:  

 

1. La publicidad destinada exclusivamente a promover el turismo hacia 

Venezuela o dentro del país.  

2. La publicidad relativa a conciertos instrumentales o vocales, y de las 

exhibiciones de artes u oficios.  

3. La publicidad de espectáculos cuando se consideren de carácter 

educativo o cultural.  

4. La publicidad contenida en artículos destinados a prestar un servicio a 

la comunidad, como bolsas de basura y similares. 

 
2.2.2 Proceso de recaudación del impuesto sobre publicidad 

comercial 
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La recaudación del impuesto sobre publicidad comercial se realiza de 

una forma rudimentaria y sin ningún tipo de control y su procedimiento se 

efectúa de la siguiente manera según la investigación: 
 

1. El contribuyente se dirige a la dirección de la hacienda tributaria del 

municipio Maturín, específicamente al departamento de publicidad 

comercial y espectáculos públicos, donde el funcionario encargado 

recibe la solicitud por escrito de las publicidades, su ubicación, 

características y formas a colocar.  

2. Se calcula el tributo según el tabulador dictado en la ordenanza de 

impuesto municipal según sus formas y valores. 

3. Una vez recibida y calculado el impuesto de la solicitud se procede a 

enviar mediante un papel sin ningún tipo de identificación los costos 

generados por los medios de publicidad a colocar y el contribuyente 

deberá dirigirse a la oficina de retención de impuestos municipales del 

municipio Maturín a cancelar el valor de los mismos. 

4. Cancelado el tributo por concepto del impuesto sobre publicidad 

comercial, el contribuyente retorna al departamento de publicidad y 

espectáculos públicos con  el recibo emitido por la oficina de 

recaudación de impuestos municipales y el departamento autoriza 

mediante carta escrita, sello húmedo, entre otros, la publicidad a 

colocar solicitada dependiendo de las características de las misma 

 
Es de hacer notar que el procedimiento de emisión de autorizaciones 

para la colocación, reparto de los diferentes tipos de publicidad se realiza de 

una manera sencilla sin ningún tipo de control evidenciado en las entrevistas 
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realizadas a las personas encargadas del departamento de publicidad 

comercial. 
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2.2.3 Fortalezas y limitaciones del proceso de recaudación  
 

2.2.3.1 Fortalezas 

 

1. La estructura tributaria del Municipio Maturin está conformada por 

impuestos y tasas, Dicha estructura le permite captar recursos por 

diversos conceptos. Uno de los impuesto a recaudar es el de publicidad 

y propaganda comercial. 

2. La existencia en el municipio de una ordenanza que le suministra el 

derecho constitucional para su recaudación. 

3. Dentro de la organización estructural de funcionamiento la alcaldía 

existe un departamento encargado para tal fin. 

4. El proceso de recaudación del impuesto sobre publicidad comercial, 

una vez emitido el recibo de cobro podrá ser cancelado en diversos 

bancos (Banesco, BOD. Banco del Tesoro, entre otros) ampliando la 

efectividad del pago de tal impuesto.  

 

2.2.3.2 Limitaciones 
 

1. La cuantía de los recursos obtenidos no es satisfactoria, por cuanto el 

municipio objeto de estudio presenta serias debilidades en lo 

concerniente a la liquidación, recaudación y fiscalización. 

2. No existe una base de datos confiable, lo cual conduce a un nivel de 

recaudación mucho menor al que potencialmente se podría alcanzar.  
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3. Carencia de recursos técnicos y humanos que permitan ejecutar los 

procesos de recaudación de una manera óptima.  

4. La falta absoluta de fiscalización propicia la evasión fiscal y, por tanto, 

repercute en la generación de ingresos propios. 

5. Poca cultura tributaria por parte de  los contribuyentes de éste Impuesto 

quienes prácticamente desconocen la normativa existente y por ende su 

obligación a cumplirla 

 

2.2.4 Niveles de recaudación del impuesto sobre publicidad 
comercial y otros de Enero – Marzo 2012. 
 

TOTAL RECAUDADO DE LO QUE VA DE AÑO ENERO – MARZO 2012 

IMPUESTO MUNICIPAL MONTO 

Actividades Económicas e índole 

similar 

2.111.250,77 

Publicidad Comercial 54.233,00 

Apuestas Ilícitas 4.008,00 

Fuente: Departamento de publicidad comercial y espectáculos públicos (Julio 2012). 

Cuadro 2 Total recaudado de lo que va de año enero – marzo 2012 
 

En el cuadro anterior se visualiza que el nivel de recaudación del 

impuesto de publicidad comercial en comparación con otros tributos es 

verdaderamente inferior, evidenciando la poca importancia que se le asigna 

por parte de la hacienda municipal. Si se tomara en cuenta la importancia de 
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la recaudación de este impuesto causaría  mayores ingresos públicos para el 

municipio. 

 

2.3 BASES LEGALES 
 
Siguiendo con el desarrollo de la presente investigación, se hace 

necesario indicar el marco jurídico  que contempla el estudio del Municipio y 

su grado de autonomía de manera que se pueda  garantizar el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias en materia del Impuesto a la Propaganda y  

Publicidad Comercial. A tal efecto cabe destacar, que  el marco jurídico de la 

presente investigación viene dado a través de las siguientes leyes: 
 

• Constitución Nacional de la República Bolivariana de Venezuela. 

(1999), Gaceta Oficial Nº 5.453 del 24 de Marzo de 2000. 

 

Es importante destacar que entre los  aspectos consagrados por 

nuestra Carta Magna en relación al Poder Público  Municipal se hace 

mención a la autonomía municipal cuando expresa en su artículo no. 168 que 

los “municipios constituyen la unidad política y primaria de la organización 

nacional, gozan de personalidad jurídica y autonomía dentro de los límites de 

la constitución y la ley...”además cabe mencionar que en el mismo artículo en 

su numeral no. 3 se le otorga la facultad de  crear, recaudar e invertir sus 

ingresos. 

 

Así mismo el Artículo No.169° señala que  la organización de los 

Municipios y de las demás entidades locales  va a estar ceñida  por esta 

Constitución. La organización municipal será democrática y responderá a la 

naturaleza propia del gobierno local. 
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Entre los ingresos municipales contemplados por nuestra Constitución 

se establecen: “los impuestos sobre actividades económicas de industria, 

comercio, servicios, o de índole similar, los impuestos sobre inmuebles 

urbanos, vehículos..., propaganda y publicidad comercial...”. 

 

• Código Orgánico Tributario, Gaceta Oficial Nº 37.305 del 17 de 

Octubre del 2001. 
 

Establece en relación a los tributos estadales y municipales  que las 

normas de este Código  se aplicarán en forma  supletoria, salvo en lo relativo 

a los procedimientos contenciosos a que pueda lugar la aplicación de estos 

tributos. 

 

Para ello  hace referencia al poder tributario que tienen los Municipios 

con respecto a la creación, modificación, supresión o recaudación de los 

tributos que la Constitución y las leyes le atribuyan, incluyendo el 

establecimiento de exenciones y exoneraciones, beneficios  y demás 

incentivos   fiscales, los cuales solo podrán quedar  regulados a través de 

una Ley.  

 

Así mismo faculta a los  órganos legislativos municipales   a  sancionar  

las leyes que establezcan las exenciones, beneficios, rebajas y demás 

incentivos fiscales  previa opinión de la Administración Tributaria. 

 

Es importante resaltar que este Código establece que la analogía es 

admisible para colmar los vacíos legales, pero en virtud de ella no pueden 

crearse tributos, exenciones, exoneraciones ni otros beneficios así como 

tampoco puede tipificar ilícitos ni establecer sanciones.  
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• Ley Orgánica de Hacienda Nacional Gaceta Oficial Nº 1.660 

Extraordinaria. Del viernes 21 de junio de 1974. 
 

Este texto refiere la normativa aplicada a la organización y 

administración de los bienes, rentas y deudas que conforman  el activo y 

pasivo de la Nación, así como también; señala  las atribuciones, deberes y 

funciones de los  órganos y personal  a quienes compete, los procedimientos 

a seguir, el control fiscal y todo lo relacionado con la administración de a 

Hacienda  Pública Nacional.  

 

• Ley Orgánica del Poder Público Municipal Gaceta Oficial Nº 38.204 

del 8 de Junio. 

 

A través de   esta Ley se  desarrollan  los principios constitucionales 

referidos a la  organización, gobierno, administración, funcionamiento y 

control de los municipios y demás entidades locales. 

 

Establece en su artículo no. 4 que aquellos actos  sancionados por los 

Concejos para establecer todas aquellas normas de carácter general sobre 

asuntos específicos  de interés local se denominarán Ordenanzas y 

Resoluciones en el caso de los actos administrativos de efectos particulares 

que dicte el Alcalde,  el Síndico Procurador , el Contralor , los Directores  y 

demás funcionarios.(Art. 6). 

 

Así mismo establece que la autonomía del municipio  comprende la 

creación, recaudación e inversión de los ingresos asignados a los mismos 

con el objeto de garantizar el cumplimiento de los servicios públicos a toda la 

comunidad. 
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Cabe  destacar que tal como lo señala el artículo no. 14 de esta ley que 

tanto los municipios como las demás entidades locales se regirán por la 

Constitución Nacional, la presente Ley  y las demás Leyes  Orgánicas y 

Ordinarias  aplicables conforme a la Constitución, así como también; se 

regirán por las leyes que dicten las Asambleas Legislativas y por lo 

establecido en las  Ordenanzas y demás instrumentos jurídicos municipales. 

 

Esta Ley también señala que la Hacienda Pública Municipal está 

compuesta por el conjunto de bienes, ingresos y obligaciones del Municipio, 

estableciendo entre ellos los impuestos y tasas municipales así como el 

ingreso que por Situado municipal le corresponde de acuerdo con esta Ley, 

el cual deberá ser invertido en la construcción de obras y la adquisición de 

equipos para la prestación  y buen funcionamiento de  los servicios públicos. 

 

Es precisa esta ley al establecer la limitación  del pago de impuestos, 

tasa y contribuciones especiales que no hubieren sido establecidas por el 

Concejo mediante la promulgación de una Ordenanza. Así como también 

establece la distribución del situado municipal, el cual; será distribuido  en un 

cincuenta por ciento (50%) en partes iguales y un cincuenta por ciento (50%) 

en proporción a la población de cada uno de ellos. 

 

• Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos Publicado en la 

Gaceta Oficial Nº 2.818 Extraordinaria de 1º de julio de 1981 

 

Establece a las  administraciones municipales ajustar su actividad a la 

presente Ley siempre y cuando le sea aplicable. 
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Este precepto legal  va a servir de referencia obligatoria en las 

relaciones entre el Estado y los Ciudadanos mediante la  regulación de  la 

actividad  funcional de la Administración Pública   basándose en los 

principios de eficacia, celeridad e imparcialidad. 
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PARTE III 
ASPECTOS METODOLÓGICOS 

 

Los aspectos metodológicos tienen como propósito reflejar la manera 

como se realizó la investigación e informar detalladamente cómo se llevó a 

cabo el estudio; en general, contiene el tipo y nivel de la investigación; 

también incluye la población, así como las técnicas e instrumentos aplicables 

a la recolección de información y su tratamiento.  

 

3.1 TIPO DE INVESTIGACIÓN  
 

Existen varios criterios para agrupar los diferentes tipos de 

investigación, de hecho los especialistas lo hacen ya sea por su propósito, 

estrategias, objetivos, problemas de estudio o disciplina en la que se 

encuentran inmersos, entre otros. Específicamente, según: Pérez (2006), 

¨luego de seleccionar el problema a estudiar, es necesario reflexionar 

respecto al objetivo a ser alcanzado, pues existe una relación muy intrínseca 

entre éste y el tipo de investigación¨. 

  

Tomando en consideración este punto de vista y los objetivos 

planteados, la investigación realizada es de tipo documental, se obtuvo la 

información de documentos, principalmente de carácter legal, donde los 

datos son obtenidos y sometidos a un análisis. 

 

El carácter de investigación documental se sustenta en la definición que 

hace el Manual de Trabajos de Grado de Especialización y Maestría y Tesis 

Doctorales de la Universidad Pedagógica Experimental Libertador en su 

carta edición  (2011) cuando define: 
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Se entiende por Investigación Documental, el estudio de problemas 

con el propósito de ampliar y profundizar el conocimiento de su 

naturaleza, con apoyo principalmente, en trabajos previos, 

información y datos divulgados por medios impresos, audiovisuales 

o electrónicos. (P. 20) 

 

La investigación tiene como objeto efectuar un análisis  del proceso de 

recaudación del impuesto sobre publicidad comercial en la alcaldía del 

municipio Maturín del estado Monagas conocer los niveles, las fortalezas y 

limitaciones del proceso de recaudación impuesto según lo establecido en la 

ordenanza que lo rige. 

 

3.2 NIVEL DE INVESTIGACIÓN 
 

 El estudio realizado es de carácter descriptivo, por cuanto se tomó 

información referente a lo establecido en la ordenanza del impuesto a la 

publicidad comercial para la determinación del impuesto y proceso de 

recaudación en el municipio Maturín. Estado Monagas, en relación a su 

capacidad de generar de ingresos propios para luego describir lo que 

sucede. 

 

De acuerdo a Palella y Martins (2006), el propósito del estudio 

descriptivo es “interpretar realidades de hecho. Incluye descripción, registro, 

análisis e interpretación de la naturaleza actual, composición o procesos de 

los fenómenos…hace énfasis sobre conclusiones dominantes, o sobre como 

una persona, grupo o cosa, se conduce o funciona en el presente”. (p. 86).  

 

Según los autores, en los estudios descriptivos, la recolección de los 

datos se basa en el registro de comportamientos o de lo observado, pero va 
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más allá de la toma y tabulación de datos; supone un elemento interpretativo 

del significado o importancia de lo que describe, por tanto, en esta 

investigación  no sólo se describe la problemática, sino además se analiza y 

evalúa la capacidad del Municipio Maturín para generar ingresos propios a 

través de la gestión tributaria.  

 

De acuerdo a los objetivos, esta investigación se considera de tipo 

Descriptiva por cuanto su alcance, basado en el análisis de los documentos 

estudiados,  pretende describir la situación tal como se presenta en la 

realidad. Se fundamenta en una investigación tipo descriptiva, ya que 

además de las características del problema investigado y la descripción de 

los objetivos; se tomó en cuenta los distintos procedimientos teórico-

prácticos, para compilar, presentar y analizar los datos a fin de cumplir con el 

propósito de la investigación planteada. 

 

La investigación descriptiva, según Fidias (2006), ¨consiste en la 

caracterización de un hecho, fenómeno, individuo o grupo, con el fin de 

establecer su estructura o comportamiento¨ (p. 24). Los resultados de este 

tipo de investigación se ubican en un nivel intermedio en cuanto a la 

profundidad de los conocimientos se refiere. 

 

3.3 POBLACIÓN OBJETO DE ESTUDIO  
 

La unidad de análisis del presente trabajo versa sobre el análisis del 

proceso de recaudación del impuesto sobre publicidad comercial en la 

alcaldía del Municipio Maturín del Estado Monagas. Para los efectos de esta 

investigación elaborada bajo la modalidad documental, la población se 

corresponde con  unidades de análisis a la ordenanza sobre impuesto de 

publicidad comercial del Municipio Maturín y será netamente documentales. 
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3.4 TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN  
 

Se procede a determinar las técnicas y los instrumentos a ser 

empleados en la recolección de los datos la cual está basada en una revisión 

documental y por ello, también precisa de fuentes secundarias conformadas 

por textos, revistas, documentos, investigaciones previas, entre otros.  

 

En este sentido, para abordar estas fuentes se requiere el empleo de 

técnicas e instrumentos que, según Brito, citado por Pérez (2006):  

 

La selección de técnicas e instrumentos adecuados a la investigación a 

realizar, va a depender de factores tales como: el tipo o diseño de 

investigación, los objetivos propuestos, las características del problema y la 

factibilidad de realizar la investigación. (Recursos, medios, tiempo y acceso a 

las fuentes de información”. (p.77).  

 

De acuerdo a lo señalado por Pérez (2006), las técnicas permiten 

obtener información de fuentes primarias y secundarias, a través de recursos 

de los que se vale el investigador para acercarse a los fenómenos y extraer 

de ellos la información; dichos recursos reciben el nombre de instrumentos. 

En el estudio para obtener información de las fuentes primarias, se utilizó la 

técnica de la entrevista no estructurada, y para las fuentes secundarias se 

empleó la revisión documental, detallando esta técnica e instrumento a 

continuación:  

     

La entrevista no estructurada: es un interrogatorio para obtener datos 

relacionados con el tema de investigación. Para Palella y Martins (2006), “La 

entrevista es una técnica que permite obtener datos mediante un dialogo que 

se realiza entre dos personas: El entrevistador “investigador” y el 
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entrevistado; la intuición es obtener información que posea este último”. 

(p.107). Igualmente, Arias (2006) señala:  

  

La entrevista, más que un simple interrogatorio, es una técnica basada 

en un dialogo o conversación “cara a cara”, entre el entrevistador y el 

entrevistado acerca de un tema previamente determinado, de tal manera que 

el entrevistador pueda obtener la información requerida. (p.73). 

 

Considerando lo mencionado por Hurtado de B. (2007) se tiene que las 

técnicas de recolección de datos están directamente relacionadas con los 

instrumentos. A través de éstas se logra determinar el cómo se va a recabar 

la información necesaria para el logro de los objetivos y qué instrumentos 

son los más apropiados. De modo que una de las técnicas aplicadas para la 

obtención de datos confiables, que permitieron el desarrollo de este estudio, 

es: 

 

3.4.1 Revisión Documental 
 

Respecto de esta técnica Hernández, S. y otros (2006) plantean que 

esta “consiste en detectar, obtener o consultar la bibliografía y otros 

materiales que sean útiles para los propósitos del estudio, de donde se tiene 

que extraer, recopilar la información relevante necesaria” (p.96). Entonces, la 

finalidad de esta técnica fue la de obtener datos e informaciones a partir de 

las diversas literaturas que sirvieron de referencia y apoyo a esta 

investigación. Para ello, se realizó una revisión por los tema del impuesto 

sobre publicidad comercial. 
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PARTE IV 
CONCLUSIONES  

 
4.1 CONCLUSIONES 
 

A partir del análisis documental que hemos realizado en la presente 

investigación, se puede argumentar lo siguiente: 

     

La alcaldía del municipio Maturín carece de una estructura  o apoyo 

administrativo bien definido; tanto a nivel operativo como a nivel estratégico  

que le permita darle cumplimiento a lo estipulado en la Ordenanza de  

Propaganda y Publicidad Comercial de este Municipio. 

 

La inexistencia de una  infraestructura informática acorde con los 

avances tecnológicos,  evidencia la utilización de registros  manuales 

ocasionando así demora  en los procesos y por ende en  la eficiencia  de la 

Administración Tributaria, como consecuencia de ello se evidencia un bajo 

nivel de recaudación y por consiguiente el incumplimiento de planes de 

desarrollo para la comunidad.  

 
Adicionalmente,  aun cuando goza del  Recurso Humano calificado, el 

mismo resulta insuficiente para cubrir las funciones asignadas. 

Adicionalmente no existe una adecuada planificación estratégica que permita 

la toma de decisiones de una manera coherente y previsiva con el objeto de 

elevar los niveles de recaudación con respecto a este impuesto. 

 
Se evidencia un alto grado de desconocimiento por parte de los 

contribuyentes en lo que se refiere a las obligaciones para con este 

impuesto, producto de la falta  de mecanismos de información o divulgación 
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a través de medios publicitarios y como complemento de ello; las sanciones a 

ser aplicadas por incumplimiento de este  impuesto son casi nulas, 

contribuyendo así a la inexistencia de una cultura tributaria por parte de  los 

contribuyentes. 

 
Se nota la poca importancia otorgada a  este impuesto incide en el bajo 

nivel de recaudación y por lo tanto a la consecución de las metas propuestas, 

significando esto un incumplimiento de los planes y proyectos orientados  a 

la satisfacción de las demandas sociales de la comunidad.  

 
La carencia  en la aplicación de ciertos planes o programas de 

fiscalización, no permiten elevar cuantitativamente los niveles de recaudación 

por el  Impuesto a la Propaganda y Publicidad Comercial. En este sentido no 

existe coordinación de  acciones  con  los departamentos  que la integran la 

administración municipal a fin de analizar las debilidades, oportunidades, 

fortalezas y amenazas con el objeto de presentar tanto los factores internos 

como externos de organización; y de allí establecer los lineamientos o 

estrategias que deben emplearse para el  logro de las metas propuestas en 

lo que se refiere a este impuesto. En la Administración Municipal no existe 

una plataforma  informática  acorde con  los avances  tecnológicos que  

permita sistematizar  el proceso de recaudación y tener actualizado el 

registro por cada contribuyente así como los ingresos percibidos  de este,   

de manera de manejar  una información más fluida,  oportuna y veraz. 

 
No existe Manuales de Procedimientos para la recaudación de este 

impuesto, lo que impide la instrumentación de los mismos a fin de soportar 

las acciones a seguir por el personal encargado en pro de elevar los niveles 

de desempeño en cuanto a la recaudación de este impuesto en el tiempo 

establecido.
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